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RADICADO 0800-140-53-010-2019-00448-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO PEDRO BAJO ROCHA 

SONIA JUDITH ROCHA MARQUEZ 

FECHA  24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto informe secretarial, se constata que la demandante, se sirvió a pronunciar sobre el 

requerimiento que se le hiciere por medio de auto adiado 5 de septiembre de 2023, en lo 

referente a la forma como obtuvo la dirección electrónica de la demandada SONIA JUDITH 

ROCHA MARQUEZ. No obstante, no allegó las evidencias tendientes a refrendar esos asertos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondiente a allegar las evidencias tendientes a acreditar la forma como obtuvo la 

dirección electrónica suministrada como correspondiente a la demandada SONIA JUDITH 

ROCHA MARQUEZ, so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el numeral 

1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2021-00159-00 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE JUAN PABLO QUINTERO BOHORQUEZ 

DEMANDADO ELVA CONTRERAS 

FECHA  24 DE OCTUBREE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente, pendiente por correr 

traslado del avalúo del bien. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto informe secretarial, se constata que la parte demandante, previa practica del secuestro 

de la cosa común, presentó el avalúo catastral del inmueble expedido por la Gerencia de 

Gestión Catastral de la Secretaría de Hacienda del Distrito de Barranquilla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Córrase traslado del avalúo presentado por diez (10) días para que los interesados 

presenten sus observaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2022-00808-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO MARIO ALFONSO UTRIA VASQUEZ 

FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $2.979.960 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $2.979.960 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. veinticuatro (24) DE OCTUBRE DE   

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA PESOS M/L ($2.979.960), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2022-00808-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO MARIO ALFONSO UTRIA VASQUEZ 

FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 17 de enero de 

2023, se libró mandamiento a favor de BANCO POPULAR, quien actúa a través de 

apoderado, en contra de MARIO ALFONSO UTRIA VASQUEZ. 

 

Así mismo, se constata que los demandados, se notificaron a través de curador ad litem 

designado por medio de auto el 25 de septiembre de 2023, quien presentó defensa a la 

acción sin excepciones. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MARIO ALFONSO UTRIA VASQUEZ 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/L 

($2.979.960), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones 

de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2023-00353-00 

DEMANDANTE AECSA S.A. 

DEMANDADO JORGE ANTONIO MAFIOL BAUTE 

FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $4.848.626 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.848.626 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/L ($4.848.626), de conformidad con el numeral 1º del artículo 

366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00353-00 

DEMANDANTE AECSA S.A. 

DEMANDADO JORGE ANTONIO MAFIOL BAUTE 

FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 6 de junio de 

2023, se libró mandamiento a favor de AECSA S.A., quien actúa a través de apoderado, 

en contra de JORGE ANTONIO MAFIOL BAUTE. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022, aportó las 

constancias de envío a la dirección electrónica jorgemafiolb@outlook.es, con las 

relacionadas con el acceso del destinatario al mensaje con fecha de acuse de recibido 

28/09/2023, quien dejó vencer el término previsto para proponer excepciones. 

 

En relación a la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica, fue suministrada por 

EPS SANITAS, previo requerimiento que se le hiciere sobre las direcciones electrónicas o 

físicas de la demandada que resultaren de sus archivos o registros. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JORGE ANTONIO MAFIOL BAUTE para 

el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS M/L ($4.848.626), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00394-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO EDITH MARIA ACOSTA CASTRO 

FECHA  24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que la 

parte demandada presentó excepciones. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

 

Visto informe secretarial, se constata que la demandada EDITH MARIA ACOSTA CASTRO, a 

través de apoderado, presentó oportunamente excepciones de mérito. 

 

Bajo esa tesitura, se dispondrá correr traslado de las mismas a la demandante, para que se 

pronuncie sobre ellas y, adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Córrase traslado a la demandante por diez (10) días de las excepciones de mérito 

propuestas por la demandada, para que se pronuncie sobre ellas y, adjunte o pida las pruebas 

que pretende hacer valer conforme a lo previsto en el numeral 2º del artículo 443 de la Ley 1564 

de 2012. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00473-00 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE EDWIN ANTONIO FONTALVO GUZMAN 

DEMANDADO EPS SURAMERICANA S.A. 

IVAN ALBERTO MOLINA BARCASNEGRAS 

FLORANGELLYS VILARETE GALUE 

PEGGUIS CECILIA ANGUILA PERTUZ 

LUIS EDUARDO SALAZAR FERRER 

FECHA  24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente, informándole que 

fueron allegadas constancias de notificación. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto informe secretarial, se constata que el apoderado de la demandante aportó las 

constancias de envío de la comunicación a los demandados PEGGUIS CECILIA ANGUILA PERTUZ 

y LUIS EDUARDO SALAZAR FERRER, a sus lugares de trabajo, para que comparezcan a recibir 

notificación, expedidas por la empresa SERVIENTREGA, sobre el rehusé de las comunicaciones 

por quien atiende la recepción. 

 

En consecuencia y, en vista de la relevancia de los fines del proceso de ubicar las personas a 

notificar, se oficiará a las EPS a las cuales se encuentran afiliados las personas a notificar según 

consulta que se hiciere al sistema de Consulta de la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, a 

EXPERIAN COLOMBIA, CIFIN y a la EPS SURAMERICANA, por ser, según sustenta el demandante, 

el empleador de las mismas, a fin de que se sirvan a informar las direcciones electrónicas o 

físicas que resulten de sus archivos o registros con el propósito de notificarlos personalmente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Oficiar a EXPERIAN COLOMBIA, CIFIN, EPS SURAMERICANA y SALUD TOTAL EPS-S, a fin 

de que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva 

a informar las direcciones electrónicas o físicas de PEGGUIS CECILIA ANGUILA PERTUZ, 

identificado(a) con la C.C. No. 22738938 y LUIS EDUARDO SALAZAR FERRER, identificado con la 

C.C. No. 72227807, que resulten de sus archivos o registros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2023-00516-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JEAN CARLO HERNANDEZ LOPEZ 

FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO____________________________________________ $4.049.061 

GASTOS NOTIFICACIONES___________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.049.061 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial y, revisado el presente proceso, se colige que es procedente aprobar 

la liquidación de costas hecha por el secretario. Lo anterior, en aplicación del numeral 1º del 

artículo 366 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de las costas a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UN PESOS 

M/L ($4.049.061), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 08-001-40-53-010-2023-00516-00 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JEAN CARLO HERNANDEZ LOPEZ 

FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir ejecución. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ 

                                                                                      Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

                                          

Visto el informe secretarial, se constata que a través de auto proferido el 25 de julio de 

2023, se libró mandamiento a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., quien actúa a través 

de apoderado, en contra de JEAN CARLO HERNANDEZ LOPEZ. 

 

El apoderado de la ejecutante manifestando haber practicado las notificaciones 

personales al demandado en la forma prevista en la Ley 1564 de 2012, aportó las 

constancias sobre la entrega de la citación de que trata el artículo 291 ibídem en la 

dirección informada en la demanda el 5 de agosto de 2023, expedida por la empresa 

AM MENSAJES. Así mismo, sobre la entrega del aviso que prevé el artículo 292 el 28 de 

septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, no observándose vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, es preciso dar aplicación al artículo 440 del CGP, que prevé 

que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JEAN CARLO HERNANDEZ LOPEZ 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UN PESOS M/L ($4.049.061), por 

concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00569-00 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO EDUARDO ANTONIO CHANG MUÑOZ 

FECHA  24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente, pendiente por pronunciarse 

sobre el informe de la destinataria de la orden de embargo, entre otras actuaciones. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto informe secretarial, se constata que el apoderado de la demandante informó que la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA, se abstuvo de inscribir el embargo del inmueble 

con el que se persigue el pago de la obligación con base en que el oficio que se envió comunicando la 

medida cautelar no cuenta con número asignado, por lo cual, solicitó sea corregida la comunicación 

aludida en el sentido de asignársele un número. 

 

No obstante, sin ánimo de ignorar tales aseveraciones encaminadas a dar fe que la destinaria de la orden 

de embargo se abstuvo de cumplir la orden judicial con base en los motivos expuestos, se advierte que la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA, no ha informado sobre el hecho del 

acatamiento o no de la medida cautelar, ni la demandante acreditó que, no obstante haber radicado el 

oficio, el registrador no inscribió el embargo por tales motivaciones en específico. Lo anterior, a fin de 

disponer lo pertinente. 

 

Adicionalmente, no han sido allegadas las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la 

expedición del certificado sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador. 

 

Bajo esa tesitura, se requerirá, por un lado, a la referida autoridad, a efectos de que, informe en forma 

precisa los motivos por los cuales no ha informado sobre el acatamiento o no de la medida cautelar 

decretada por medio de auto de 18 de agosto de 2023 y, por otro lado, a la demandante, con el fin de 

que allegue las constancias de pago de la inscripción de la medida y de la expedición del certificado 

sobre la situación jurídica del bien que debe reproducir el registrador. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA, a efectos de 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, informe 

en forma precisa los motivos por los cuales no ha informado sobre el acatamiento o no de la medida 

cautelar de embargo del bien inmueble con Matricula No. 040-566796 decretada por medio de auto de 

18 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal correspondiente a allegar las 

constancias de pago de la inscripción de la medida y de la expedición del certificado sobre la situación 

jurídica del bien que debe reproducir el registrador, so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00680-00 

PROCESO VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO) 

DEMANDANTE ARIZA & CORREA LIMITADA 

DEMANDADO DIOGENES EUGENIO CARRENO BARRIOS 

FECHA  24 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto informe secretarial, se constata que, por medio de auto de 5 de octubre de 2023, se 

admitió la demanda. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

notificar el auto admisorio, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondientes a notificar el auto admisorio, so pena de decretar el desistimiento tácito de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00682-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO YURANIS PAOLA TORRENEGRA VARGAS 

JAN CARLOS PALOMINO RONDON 

FECHA  24 de OCTUBBRE DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto informe secretarial, se constata que, por medio de auto de 5 de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago. 

 

En ese sentido, a fin de continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte 

demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la 

fecha de notificación de la presente providencia cumpla la carga procesal correspondiente a 

notificar el mandamiento de pago, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: Requerir a la parte demandante a efectos de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, cumpla la carga procesal 

correspondientes a notificar el mandamiento de pago, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 o CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 



Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c157e64dfc7c857c86b3eaa7868d34fb55f69ded238f6a970eaba9f4569a61b

Documento generado en 24/10/2023 09:13:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


